
Guayaquil, 18 de Julio del 2013 

Señor l h SS 3 

ANTONIO ALBERTO REQUENA VERA 

Ciudad.- 

—_ Per. IIA Y Y 03 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que MACTELCOMPANY S.A., en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionista celebrada el Día de hoy, tuvo 

el acierto de reelegirlo PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en El Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la 

Compañía de manera individual 

La compañía anónima MACTELCOMPANY S.A., se constituyó el 22 de enero 

del 2003 mediante escritura autorizada por el Notario Público Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart vincenzini, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el siete de febrero del dos mil tres de fojas 

14.454 a 14.472 número 2.049 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 3.341 del Repertorio 

Atentamente, 

  

Secretaria- AD-HOC de la Junta 

Razón Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 

MACTELCOMPANY S.A., Guayaquil a los dieciocho días del mes de julio del 

dos mil trece. 

ANTONIO ALBERTO REQUENA VERA 

PRESIDENTE 

c.c. 10911297620 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:33.017 
FECHA DE REPERTORIO:18/julV2013 
HORA DE REPERTORIO:11:23     
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente ] 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MACTELCOMPANY ' .. 
S.A, a favor de ANTONIO ALBERTO REQUENA VERA, de fojas JR 
107.089 a 107.091, Registro Mercantil-'número 15.078, IS 

: ORDEN: 33017 e 
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FAS - 
. Ab? arié Butiñá M. , 

A No REGISTRADORA MERCANTIL PrRarva SDAsuLI Dar Soyo CANTON GUAYAQUIL(E) '. a a 

       

Guayaquil, 06 de agosto de 2013 

2, REVISADO por: o / N 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela oet Pa 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecida en el Art. 4 de la Ley det. Sistema, 

Nacional de Registro de Datos Públicos. o 
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Documentación y Archivo 

IúIENDrRCIA DE COMPAÑIAS DE CAYAO NM , 

30 0CT 2013 
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